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nes se remitirán á ka redacción, csia? < 
blecida en la'misma imprenta dePtta, 
francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibirán. > 
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Sección de administración* 

C O N T I N U A E L R E G L A M E N T O P A R A E L O R D E N Y R É G I 

M E N I N T E R I O R D E L O S P R E S I D I O S D E L R E I N O » 
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E l capataz de guardia de puertas, si á la en 
trada de las secciones trabajadoras no ocurriese 
novedad, lo participará al anudante por medio 
de uno délos cabos que tendrá á sus ordene»; si las 
hubiese dará por escrito parte c ircunstanciado. 

Todos y a dentro de l establecimiento, se dará 
la señal de l ista, formarán las brigadas en el p a 
lio y se pasará: después de l parte, de la órden<y 
de nombrado el servicio para el d ia siguiente, h a 
rá cada una círculo á su frente, y un cabo co l o 
cado en e l centro llevará el r o sa r i o , que todos 
rezarán: terminado, vueltos á su formación y r o -
tas filas se comerán los ranchos; mientras tanto los 
cabos de policía ó l impieza harán encender los fa
roles en todo e l cuarte l . 

Desde este momento hasta la hora en que el co
mandante tenga dispuesto el toque de retreta se les 
permitirá estar á discreción y hablar entre s i . O i 
do dicho toque acudirá cada uno á su petate con 
«ilencio y o rden , l o desplegará y hará »u cama . U n 
cuarto de hora después, t iempo suficiente para que 
e«tén acostados, se tocará la señal de si lencio, des-

la cual n inguno se moverá de su s i t i o , como 
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no sea para i r a l común ó zambul los ,pre f i r i endo* 
se estos, aunque los comunes estén inmediatos , 
para evitar se separen de la vista de las imag ina 
rias y cabos de cuarte l . ; i • 1 os i b 
- cr it h sol I &vo i i j i i i i r o i x • *•:••»* r o l r w\ \ 

Servicio y vigilancia nocturna. 
n 

Cada brigada nombrará cuatro hombres y u n 
cabo de imaginar ia , q u e deberá serio el qne p o r 
e l dia estuvo de cuarte l , puesto que ha de en t r e * 
gar y responder de las faltas que haya en e l u t en 
si l io al que lo releve e l d ia siguiente: d i v i d i d o r 
aquellos en cuartos, al toque de si lencio r e l e va 
rán los que les corresponda, e l p r imero á l o s c u a r -
teleros, que volverán á entrar conc lu ido el últi
mo cuarto. E l objeto de las imaginarias es v i g i 
l a r la quietud en la parte que les correspouda de 
sus repectivas brigadas, paseándose s in cesar en 
el espacio que queda entre los pies de cama á c a 
n i a , tanto para no dormirse como para que n i n -
guno se separe de la suya , ¡unte con ot ro n i sa 
toquen, cuidando a l mismo t ie inpro de atizar l os 
faroles, que han de estar constantemente encen 
didos y con buena luz : los que tengan necesidad 
de ir á los zambul los no permanecerán l e v a n t a 
dos mas t iempo que el preciso para hacer sus n e 
cesidades; no se peimitirán conversaciones, cttea-
tos ni fumar. Los cabos, si en el d o r m i t o r i o h u 
biese m a s de una brigada, se distribuirán entre 
sí de manera que siempre haya u n o vig i lante y 
paseando también por entre todos, cu idando que 
las imaginarias l lenen sus deberes, y en el casó que 
e l lugar sea cuadrado habrá precisamente uno en ca
da ángulo opuesto que observe los de sus dos latera* 
les. K o donde no haya mas que una brigada se 
nombrará otro Cabo para que, d i s t r ibu ida entre 
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L a ut i l idad de estos observatorios es ta l , que 
perfectamente seguro a l l i de todo golpe de m a 
no un cabo de la mayor conf ianza, re levado de 
todo serv ic io , único caso en que se concede es
t a grieta» ve cuanto ocurre en la parte de l a c u a 
dra que desde su garitón observa: si nota algo, 
po r e l ventani l lo l lama y p iev iene al cabo v i g i 
lante que le obedecerá. Dentrp de cada uno h a 
brá un cordón que topará una campani l la s i tua
da en la habitación del ayudante.» á sitio que i n 
dique á los empleados hay novedad en los d o r m i 
torios, á c u y o aviso correrán con velocidad a l punto 
que para estos casos á cada uno le tendrá señalado 
e lcomandaote , l levando su armamento y munic i o 
nes. C o a estos garitones, que bien construidos 
s irven a l mismo t iempo de adorno en los d c r * 
raitorios y la vigi lancia que durante e l dia debe
rá observase en los sitios retirados de l cuar te l , 
se cortan de raiz ios desordenes y obscenidades, 
y se hacen imposibles los escalos ¿ce. S i rven t a m 
bién de observator io á los comandantes, porque 
ped iendo entrar en ellos á todas horas, sin ser 
visto*, les facil itan e l conocimiento esacto de 
mochos de nuestros penados sagaces, que solo por 
este medio pueden ser estudiados á fondo. 

Domingos y días festivos. 

E l dommgo tendrá lugar e l toque de diana 
i la misma hora que en los dias comunes: después 
de lavarse, los confinados se mudarán de toda 
ropa , sacudirán y l impiarán la que se qu i t en , que 
colocarán bien doblada en la moch i l a , para esto 
habrá en cada escuadra e l uúmero necesario de 
cepi l los. 

Entregarán la camisa sucia a i cabo de su b r i 
gada encargado de recogerla. 

Vest idos y colgados los petates, se pasará la 
revista de policía, y saldrán a l patio para que se 
baga la l impieza general. 

T e rm inada esta se hará la señal de misa , for-
brigadas, que conducirá el ayudante á 
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ambos esta fatiga» secumplacon l a esactitud que 
necesita el servicio» 

C o n c l u i d o e l pr imer cuar to , e l cabo vigi lante 
despertará i los que deben entrar de relevo en e l 
segundo., y no se acostará, n i ios que con él es 
tuv i e r on , hasta que los entrantes estén en sus 
puestos. ,r 

E n este importante servicio alternarán todos, 
penados y cabos sin escepeton. 

E n cada do rm i t o r i o , según su configuración, 
se construirán garitones embut idos ea la pared, de 
modo que sobresalgan de el la las dos terceras par 
tes de su óvalo, en el que habrá aspil leras y n n 
ventani l lo en su centro alto y con reja de h ie r 
ro , la entrada será por fuera d e l do rmi to r i o : des
de ellos han de feersjs todas las camas y m o v i -

la qapUla (Jjtunto en que se d ^ j t y U Ü U . des^ 
siempre dentro del establecimiento: la oirán, coa 
devoción y recog imiento , situándose e l ayudan, 
jte al lado de l altar para desde a l l i observar uie. 
jor. Conc lu i da , volverán en e l mis ino órdea de 
formación al patio, en donde romperán filas, perra¡. 
tiéiidoJes estar á discreción, pero sin gritos, voces 
ni cautos, pues esto está desterrado de estas 
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G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l subsecretario de l minister io de la Gober
nación de la Península con fecha 5 de l actual m e 

dice 4<¡> siguiente: 1p¡ 
; E x c m o . Érjt E l m in i s t ro de Hacienda dice al 

de Ja Gobernación de la Península con fecha 30 
de setiembre próximo pasado lo que sigue; 

Po r real orden de 25 de mayo último, co
municada pore l minister io de l digno cargo de V . E. 
se recordó otra de 30 de marzo que 
se acompañaba una esposicion de la diputación 
prov inc ia l de L u g o sol ic itando que no fuere es-
tensiva á aquella p rov inc ia la real orden de 29 de 
febrero sobre supresión de todo impuesto en el ra
mo de aguardientes y que habian recurr ido los 
gefes políticos de Córdoba, Ov i edo y Jaén, asi 
como varios ayuntamientos, esponiendo el con
flicto eo que por consecuencia de la repetida real 
orden tenia que r esu l t a r en los presupuestos mu
nicipales Eú 25 de junio dijo v . E . después de 
hacer mérito de la anterior real orden, que coa 
posterioridad habían recurr ido las municipalida
des de A larcoo , L a * R o j a s , VaIlecas , C o r p a , La 
A lameda y el real sitio de Sao Lorezo , esponjeo* 
do la impresc indib le necesidad de un recargo so
bre aguardientes para evitar los repartos vecinales 
y por otra real orden de 40 de j u l i o , participa 
á V . E . haberse mandado por los respectivos ge
fes políticos, los espedientes de subasta de los 
ayuntamientos de V i l l a verde y Almería y que era 
preciso establecer una regla fija en la cualsecoo-
ciliaseu todos los intereses; y habiendo dado 
cuenta de todo á S. M . se ha dignado mandar d i* 
ga á V , E que las reales órdenes de 2 9 d e febre
ro y 4 8 de marzo de este año confirmatorias de 
otras análogas, no tuv ieron o t ro objeto que el de 
evitar e l abuso de que en ios pueblos se impu
sieran arbitr ios sobre aguardiente ni sobre otra 
especie sin conocimiento de l gobierno, e¡ cual 
no reusará estas clases de concesiones cuando eo 
los espedientes que se ins t ruyan , los cuales debe* 
r i n mandarlos las autoridades con oficio separa
do y no á U vez los de dos ó mas pueblos, resol
te en ti e otras circunstancias de justicia y conve
n i e n c i a pública que en nada se perjudica la ba-
oienda por no percibirse por ella derechos de con
s u m o , y no esceda de d iez rs. cu ar roba el a ror 
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¿ajando i p rtop C H « ¡ O o U l ui e i 11 e, d é u i o do q ue doooi * 
lie la ley qine suprimió esta renta coi i la desiguala 
dad que desde entonces se adv i r l e cntití e l vioO 
y aquel artículo. A l mismo t iempo se ha serv ido 
S l\L prfeVtínir que cutíndo por efecto de estas 
<;ottce&¡0ue<í t rale algún «pueblo de arrendar el ar* 
bilíio, establezca por condición, que si e l gobier
no lo suprí«Mere porque a I leí ase e 1 si a te ni a t ri bu -
tario Ó por cualquiera otra causa, no tendrá de* 
reclio el arrendatario á sol ic i tar de l pueblo i n 
demnización y perjuicios. Üe real orden lo c o m u 
n i c o * Ipa^aMárteíigentíay éfécU>§*tf*nes-
pondientes.«»De la propia orden comunicada por 
el Sr. ministro de la Gobefnncioo de la Penínsu
la, lo traslado á V . E . para que insertándola en 
el Boletín Oficial se observe puntualmente ptur to 
dos los ay ontarüientos^de'esa prov inc ia eii los dos 
puntos que comprende . \ , i 
. : I*<> que se ingerta en Boletín Oficial para co 
nocimiento de los alcaldes y ayuntamientos cons
titucionales de kfc pueblos de esta proV¡ucia.= 
Madrid 19 de octubre de iSHk^J/Uonio Be-
navides. _ _ _ _ 

INTENDENCIA [DE Lar PROVINCIA DE MADRID. 

L a dirección • general de aduanas con fecha 3 
del actual me d i c e j o que sigue: 

Por el minister io de hacienda se ha c o m u n i 
cado á esta dirección con fecha de ayer la real o r 
den siguiente.-^He dado (menta á S. IVJ. de l espe
diente p romov ido por el marqués de M i i aflores, 
sobre la introducción y derechos de carriles y 
otros útiles de h i e r i o para el laboreo de las m i 
nas Ferroñes en la prov inc ia de Ov i edo ; y h a 
biéndose enterado S. M . de cuantos datos han po 
dido reunirse para resolver con el debido cono
cimiento de l estado y necesidades de la industr ia 
minera, convencido su real ánimo de que conv ie 
ne adoptar una medida geueial respecto de c ier 
tos instrumentos de grande aplicación en la m i * 
nería|qne la fomente s in perjuicio de las manufac
turas nacionalea'de h ierro y conformándose con 
el parecer de ésa dirección general ha tenido á 
bien resolver, qne ros carri les Mamados r a i l s , l a s 
ruedas, los carros l lamados wagones y los demás 
instrumentos de h ier ro para e l laboreo ed las m i -
toas proceden e* de l e^trangero, sean admit idos y 
se despachen en tas aduanas con el derecho de l 
15 por 4 0 0 , sobre el valor de 6 5 ra. qu inta l ; ter-
c ' ° de aumento en bandera estrangera, y tercio 
de consumo. De real o i d e n lo comunico á V . S. 
paia su inteligencia y. efectos consiguientes.—»Lo 
9 ue traslada á V . S. la dirección para su cumplí-
«liento. 

L o que se pub l i ca en este periódico para co-
nociruiento de l pub l i co . M a d r i d 18 de octubre de 
« n . W b t t » $pnche2 Ocaha. 
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N o habiendo tenido efecto eo la v i l l a d$ L a 

A lameda el pr imer remate de puestos públicos v 
ramos arrendables para el año pióximo de 1 8 4 5 
ha acordado el ayuntamiento señalar y ha seña
lado para celebrarlos, el p r imero admit iendo pos* 
tura , e l 28 del corr iente mes y e l segundo y ter 
cero con las mejoras de l d i ezmo y cuarto respec
t ivamente los dias 15 y 30 de nov iembre pró
x i m o de dos á tres de su tarde, en la casa consis
to r ia l ; lo que se anuncia al público para su not ic ia 
v concurrenc ia de l ic i tadores. ' , 
* . ' i 

Habiéndose celebrado e l p r imer remate de 
los puestos públicos de la v i l l a de L o z o y a que 
son taberna ó ramo de v ino ; abacería en q u e se 
comprende aceite, vinagre y ¡abo-, carnicería y 
alcabalas del viento y reservas ó de posesiones, 
ha tenido á bien señalar el segundo remate e l 1 5 
de nov iembre próximo, bajo la mejora de la dé 
c ima del valor eu que quedó e l primera), y el ter 
cero y último para el día de S. Andiés 50 de d i 
cho mes , bajo la mejora de l cuarto de l va lo r en 
que quede e l segundo, ambos de diez á doce de ta 
mañana en el sit io de la casa de concejo, p r ev i o 
toque de campana . 

E n e l dia 15 de l corr iente han sido robadas 
á un vecino de Becerci l de la S ierra , en esta p r o 
v inc ia , tres yeguas cuyas señas son: una pe lo ne 
gro, es t re l lada , calzada de una pata y manchas 
de pelo blanco en los costil lares y c ruz y de bas
tante alzada; otra pelo rojo con cr ia de c inco me
ses, y otra pelo uegio , de tres años y de una p a 
ta calzada. 

o que se hace presente á las justicias y dé-
mas vecino* de los pueblos de esta prov inc ia . , 
quienes en el caso de reconocer dichas yeguas 
tendrán la bondad de ponerlas á disposición déla 
just ic ia de d icha v i l l a de B e c e n i l , ó da r av iso 
de sü paradero según lo requiera e l caso. 

«i 

r» • t i 
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Para los segundos remates de puestos públi
cos de la v i l la de Chapinería está señalado el do
mingo 27 de l corr iente en sus casas cosistoriales 
y hora de las dos de su tarde hasta l*s c inco de 
la misma , adonde podrán acud i r los l icitadores 
con sus propos ic iones , que les serán admit idas 
cubr i endo el d i e zmo . 

t *_Hi I 



Con perm¡s0 oVIa Excraa diputación prov in
cial se subasta públicamente la parle de obra pa
ra la conclusión de la cañería de aguas potables 
de la fuente pública de la vil la de Guadarrama, ta
sada en la cantidad: de i ^,286 rs. vn. Para su 
único remate está señalado el domingo 27 del cor
riente, desde las dos á las cuatro de su tarde en 
la sala consistorial de dicha vi l la bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto. L o 
qué se anuncia al público para concurrencia de 
licitadores k 

- • . ' • ; v - i . « ! •• * tu — • • 

Por convenio de sus vecinos se subastan en 
la vil la de Navalagamella las yerbas dte invierno 
dél i sitio nominado las viñas el dia 2# de octu
bre desde las dos en adelanté dé su tarde, bajo el 
oportuno pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto* 

N o habiendo habido postores á los ramos ar 
rendables dé la vi l la de Navalagamella, su ayun
tamiento tiene acordado para nuevo remate ba
jo el oportuno pliego de condiciones, el dia 27 
de octubre. 

: 0 !:•')'••>.,' biJ O 

E l 28 del corriente mes se venden en rema
te público las yerbas de la dehesa Boya l de V i -
l lamantiMa, tasadas en 3,000 rs. en que se ad 
mitirá pi imera postura, cuya dehesa podrá man
tener de 800 á 4,000 cabezas de ganado lanar, 
desde que se concluya de recoger el fruto de be
l lota hasta el 4 . ° de marzo del año siguiente, y 
también se venderán después otras yerbas del es
tado y valdío de la misma. 

Está señalado en la vi l la de Torrejon de A r -
doz, para el segundo remate á ios ramos arren
dables de vino y carne el domingo 27 del cor -
rieule y los terceros á los de vinagre, aceite ja
bón, tienda de mercería, alcabala y cuarto i m 
puesto, el dia 30 de noviembre; y en ambos re
mates se dará pi iocipio á las diez de su mañana. 

De l lugar de San Sebastian de los Reyes se ha 
ausentado una muger llamada Pet ia García, co
mo dé unos W8 años de edad, estatura baja con 
una cicatriz de quemadura en la megilla derecha 
que por bailarse demente se salió de su casa la 
tarde del 4 7 del actual ; por lo que se suplica á 
las autoridades ó personas particulares que supie
ren su paradero se sirvan dar aviso á la justicia 
de dicho pueblo. 

P o f consecuencia del arreglo hecho en las es 
cuelas públicas de la ciudad de Monti l la va á esta* 
blecer&e en ella desde 4.? de enero del año pro* 

x i rao una clase de instrucción pr i maría elemental, 
bajo la dirección de dos profesores, el uno con la 
asignación de 40 rs. d i a r i o s , y e l otro con la de 
6, y ademas las cuotas qué deben pagar los 
alumnos» :- "•" ' o iosmi J A. .oiuoi i i f i Idupt, 

L o s aspirantes á dichas plazas dirigirán sus so
l ic i tudes a l ayuntamiento de d icha cu idad antes 
de l 30 de nov iembre próximo, en q u e serán 
provistas á favor de aquel los que reúnan circuns
tancias mas ventajosas. • i ioq o o 
ni oktauq tab nJ iu i l o * * otiülsbooiis ta 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
'lUí! I •J • •• • •• 

Domingo 20 de octubre de 4 8 M . 
- • EJDIWÍ Í i v . nt c iw i .A . f á ob^be i j t i . 

Han ingresado en este d i a , depositados por 
588 i n d i v i d u o s , de los cuales los 23 han sido 
nuevos imponentes , 3^,525 rs . " • 

Se han de vue l t o , á so l i c i tud de 49 intere
sados, 47,896 rs. 6 mrs. 

E l d i rec tor de semana> Francisco del Ace
bal y Arratia. 

» . - • * . i y >\.» • i • • 
m • 

Dia 20 de octubre. 

v M i. ¡aún Í9 m1 

T r i g o de 34 á 3 9 H rs. fanega* 

Cebada de 15 á 46 rs. v n . 

Algarrobas á 25 rs. 

Aceite de 60 á 62 rs . arroba» 

Idem filtrado á 6 » . < 
u t f « á 0 \¡ 'oifífciio ab Al J6 o b c r t i i l f ' 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, numero 5£| cuarto 
p r inc ipa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscricipn á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res al vencido para que inmediatamen
te lo verif iquen s i no quieren sufrir 
perjuicio. ~ 

uldun »cio J 
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